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Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente 
Oficina de Regulación Ambiental y Seguridad Nuclear 

Centro Nacional de Seguridad Nuclear 
 

Calle 28 No. 504 entre 5ta y 7ma. Miramar. La Habana, CP. 11 300. Cuba 
Teléfono: 53 72023166, Pizarra: 53 72031935 al 37. E-mail: direccioncnsn@orasen.co.cu 

 
El Centro Nacional de Seguridad Nuclear, en virtud de lo dispuesto en el Decreto-Ley No 207 “Sobre 
el Uso de la Energía Nuclear”, de fecha 14 de febrero del 2000 y en cumplimiento de lo que dispone la 
Resolución Nro. 334 del CITMA “Reglamento sobre Notificación y Autorización de prácticas y 
actividades asociadas al empleo de Fuentes de Radiaciones Ionizantes”, de fecha 29 de 
diciembre de 2011. 
 

Y sobre la base del Dictamen Técnico DT-CE-TACP(XXX)YYRZZ otorga: 
 

AUTORIZACIÓN 
 

En su modalidad: (Licencia de Construcción; Licencia de Operación; Licencia de Clausura; Licencia de 
Servicios Técnicos; Inscripción en Registro; Permiso de Modificación; Permiso de Importación; Permiso 
de Exportación; Permiso de Transferencia; Otros Permisos) 
 

Para la práctica: (Columna 2 del Anexo 2). 
 

Código: CE-TACP(XXX)YYRZZ 

 

Válida desde: dd/mm/aaaa  Hasta: dd/mm/aaaa 
 

A favor de: 
 

Titular: Especificar entidad.  
Organismo: _OACE a la que se subordina_ 
Domicilio legal: Dirección del titular. 
Representante Legal: Nombre y Apellidos 
 

Esta autorización faculta a su titular a realizar solamente las actividades que ampara, en 
correspondencia con las condiciones que se anexan y las normas legales aplicables. 
 

Es válida por el período que se otorga, salvo que se suspenda o revoque, si su titular incurre en 
conductas que afecten el cumplimiento de los requisitos de seguridad establecidos en la legislación 
vigente y las condiciones que se especifican. 
 

La autorización se extiende por duplicado para su titular y archivo, respectivamente. 
 

En La Habana, dd/mm/aaaa 
 
 
 
 

Nombre y Apellidos 
Directora del CNSN 

mailto:direccioncnsn@orasen.co.cu
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CONDICIONES DE LA AUTORIZACIÓN: 
 
1. Características de las operaciones 
1.1.  
2. Locales 
2.1.  
3. Inventario de fuentes y equipos utilizados 
3.1. Fuentes selladas 

Radionúclido 
Actividad 

 

Fecha 

referencia 

No. 

de 

Serie 

Modelo 

No de serie 

Equipo/ 

Contenedor 

Fabricante 

Categoría 

de la 

fuente 

Uso  

         
 

3.2. Fuentes no selladas 

Radionúclido/ 

Radiofármaco 

Actividad 

Máxima  

Frecuencia de 

recepción 

Forma Física o 

química 

Uso 

     
 

3.3. Equipos generadores de radiación ionizante 

Tipo de 

Equipo 

Modelo/ 

Año de 

fabricación 

No de serie 

(Equipo/ 

Panel) 

Tipo de 

radiación 

que emite 

Voltaje 

máximo del 

equipo (kV) 

Intensidad 

Máxima de 

Corriente (mA) 

Fabricante y 

Suministrador 

       

 

3.4. Equipos Médicos importantes para la seguridad 

Tipo de Equipo Modelo/ Año de 

fabricación 

No de serie 

(Equipo/ Panel) 

Fabricante/ 

Suministrador 

Uso 

     

 

4. Personal involucrado en la práctica 

No. Nombre y apellidos 
No. Carné 

de identidad 
Funciones 

1.    

4.1. Se deberán realizar actividades de capacitación con una periodicidad anual. 
 

5. Notificación y reportes 
5.1.  
6. Transporte de material radiactivo 
7. Condiciones específicas 
7.1.  

 Fecha de cumplimiento: dd/mm/aaaa. 
 


